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C O W V O C A T O n i l 

IsblaiKlo filado e! ilt 12 de jtnto 
Ixlnio para ctlebr«r l i t «lecclo-
IpÉca larenovaclín ordintrlade 
[DlpnUcioncf provinclaíei, con-
Igi* a lo prevenido en al »rt 44 de 
Ly Provincial vlgerte i Rtal de
bo de 23 de diciembre de 1B18; 
íitndo uio da lea atrlbodonu que 
Icorf ¡era el arl. 59 de la precitada 
V h» t cordado qne «n dicho d(a 

s cr!ebren elecclonei provln-
r en loa Dlilrlloi da León-Mo 

_i, Pon ferrada-VMIsfranca y Rlt Do-
ÍVeclUa, para a'eafr cnatro Oipu* 
leí por cada una de dfchi» tgm 
donet, f para lo cual te tendrán 

lcuenta la» prevenclonea contení-
nen el Indicador que a continua-

Jn te Inserta. 
ICúmpleme a eite < fació recordar 
fot electorea le ob'tgacMn de eml-

I Voto que lea Impone el art. 2 0 
i ley Electoral. Incurriendo el no 

íverifican, en la reapomrblildad 
le determinan loe artlcnlos 84 y 85 
hla mbRia Ley, y «te, con !a tu-
llcacldn de la preeante convócalo-
b, da comlerzo el peifodo electo* 
•I, qaedendo, por tanto, en ñipen-
b, toa procedlmlentof edmlnlitratl-
raque ee refiera el art, 68 de di 
> Ley, detde cita fecha fineta que 
i verifique el ercrntlnlo geheral, 
Í teedrá lugar el día 16 del expra-

> me* de junio. 
ot Srea. AtotlJee velarán muy 

npedatnunte por «I mantenimiento 
ti orden público, efa Intervenir di-
clámente en la ele celda, ponto 
luela Ley lépera de en procedi
miento activo a lea autotldedea gu 
' irnatitti, bi¡o lis reapcMwblilda 

des que d«ti rminan k i arllcuioi 62 
y tlgnientei de la repetida L«y, 

León 25demeyo de 1921. 
ElGoVestdor interíno, 

/osé Rodríguez 
* 

* • 
INDICADOR de ¡as operaciones 

electorales qai han de celebrar
se por las Juntas municipales 
del Censo e'ectoral, en ¡os Ayan-
tamientos que comprenden ¡os 
Distritos de l«ón»Murl«e , 
Ponfcr rwla-Vl l la f rene* y 
RlaA»L«Veell l» 
Publicada la convocatoria, tos Pre

sidente* dalas Jantes munlclpele» 
deberán exponer al público, a las 
puertas de los Colegios, las listas 
definitivas da electores, tasta el día 
del escrutinio general, y poner a 
dUposIclón de tai Me as, antes de 
que se constttayan, las originales y 
certificaciones dalos electores fa> 
llecldoi posteriormente y délos In
capacitados o snepensoe en al e|»r-
clclo del derechi del juf eglo. (Ar
ticulo 19 de la Ley) 

Domingo 29 de mato 
Se reunirán tai Juntas munlclpa 

les del Cerno en sentón pública, 
pera la deelgnación de Adjuntos, 
que. con el Presidente, constituirán 
las Mesas elector alai. (Art. 57 de 
ta Ley.) 

Jueves 2 de fumo 
Podrán itr requeridas las Juntei 

municipales para la ejecuclán del 
procedimiento prevenido por el ar
ticulo 85 de la ley Electoral y 8.° 
del Real decreto de adsptacldn. 

Domingo 5 de Junio 
Se procederá a la proc'amacMn 

de. candi de tos por la Junta provln 
clal del Cerno, o a la proclsmecldn 
de afectes, en los casos que asf pro 
cada. (Artículos 26 y 89 de la Ley 
y 7.a del Real decreto da adapta-
Oda.) 

Jueves 9 de fanio 
Conilitidin delai Mesai e!ec-

toralei pi ra el nombramiento da ln-
tarvantoree. (Art, 50 de la Ley.) 

Domingi 12 de junio 
• Conttitúdún de lai Metas electo-

rales a las siete de la meftana, admi
tiendo harta lar ocho las crederda
les de los Interventores. (Art. 38 de 
la Ley.) La votación empezará a lea 
ocho, y ccntlnuorá, sin interrupcldn, 
hasta las cuatro de la tarde. (Ar
tículos 40, 41 y 42.) 

A tai cuatro en punto de la tarde 
se cerrarán las puertas del local, no 
permlilándose votar más que a las 
personas que se encuentren dentro 
del mlimc, y comerzsrá el escruti
nio. (Artículos 43 y 41.) 

Concluido el escrutinio, se publi
cará Inmediatamente an las puertas 
da cada Colegid, por medio da cer
tificación, donde conste «1 resaltado 
de la votación, y te remitirá un du
plicado al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo. (Art. 45.) 

El mlimo resultado lo comunica
rán los seilores Alcalde* a esta Go
bierno por e! medio más rápido poil-
ble de que dlipongra, y para ello 
tendrán présente q ie, con arreglo ai 
art. 49 de la Ley, las astacloees te-
Irgrificas llmüaias, citarán abier
tas daide lai ocho de la maRanade 
cite dfa hssta tas doce de-la noche 
deldfaen que se celebre el escru
tinio general; advlrtléndoles que es • 
toy dispuesto a rxlg'rel már exacto 
cump (miento de este servido. 

Jueves 16 de Junio 
Se Vírlilcatá en eite dfe el eicru-

linio general, que se l evará a efecto 
por la Junta provlaclel dal Censo, 
acto que será público, y comenza
rá a las diez de la meflana (art. 50 
de la Ley y 11 del Real decreto 
de adaptación de 9 de septiembre 
de 1909.) 

Imprenta da la Diputación provincial 


